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Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2019



CIRCULAR No. 080



PARA:	COMERCIALIZADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL SIN

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:	INFORMACIÓN SOBRE COBROS DE ENERGÍA REACTIVA


Como parte de la evaluación del comportamiento de la reglamentación establecida en el Capítulo 12 de la Resolución CREG 015 de 2018, se solicita a los Comercializadores de energía eléctrica del Sistema Interconectado Nacional el suministro de la información relacionada en el archivo Excel anexo a la presente circular.

La información, con fecha de corte a 31 de agosto de 2019, deberá ser enviada al buzón de correo electrónico creg@creg.gov.co a más tardar el 27 de septiembre de 2019.

Cordialmente,





CHRISTIAN JARAMILLO HERRERA




Anexo:	Archivo Excel cobro_ reactiva.xlsx
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